
 
 
 
 
 
 

Adicionalmente a las Condiciones de la Competición, Reglamento y Reglas Locales Permanentes de la Real Federación 
Española de Golf 2026, se aplicarán las siguientes 

REGLAS LOCALES  
 
1. FUERA DE LÍMITES (Regla 18.2) 

• Definidos por vallas, líneas y estacas blancas.  

• De coexistir estacas y líneas blancas para señalizar el F.L., las estacas lo identifican y las líneas lo definen. 

• Fuera de Límites Interno RLM A-4.1:  Existe un Fuera de Limites a la derecha del hoyo 10 definido por estacas 
línea blanca, que afecta solo al juego de este hoyo. Estas estacas son objetos de límites durante el juego del 
hoyo 10. Para todos los demás hoyos son Obstrucciones inamovibles. 
 

2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1) 
a) Obstrucciones Inamovibles  

• Tramos hormigonados o asfaltados de los caminos dentro del campo y sus márgenes artificiales 
adyacentes. 

b) Terreno en Reparación (TR) 

• Todas las áreas cerradas con estacas o líneas azules y/o líneas blancas. 
 
3. OBJETOS INTEGRANTES (No hay alivio sin penalización) 

• Todos los caminos no asfaltados u hormigonados (incluso los cubiertos de gravilla).  

• Las piedras ornamentales próximas a los objetos que definen los F.L. 
 

4. POLÍTICA DE RITMO DE JUEGO Regla 5.6b(3) Y CÓDIGO DE CONDUCTA Regla 1.2b 

De acuerdo a la cartulina de ritmo de juego y código de conducta de la RFEG en vigor. 
 

5. LIE PREFERIDO (COLOCACIÓN DE BOLA RLM E-3) 
Cuando la bola de una jugadora reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o inferior, se 
puede tomar alivio sin penalización, solo una vez, colocando la bola original u otra bola dentro de la distancia de 
una tarjeta abierta (30 cm aprox.), no más cerca del hoyo y en el área general. 
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